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Se pone en conocimiento de los administrados que 
la VUCE realizó mejoras al procedimiento 
administrativo ZFT002 Tupa 45 para la entidad 
ZOFRATACNA a través de la plataforma.
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• El acceso del Usuario Autenticado por RUC a los TUPAs dependerá del
RUC y la modalidad del solicitante que se encuentre en el catálogo de
usuarios de ZOFRATACNA con Contrato Vigente.

• Usuarios con Domicilio Fiscal en la Zona de TACNA

Importante:
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I. Procedimiento Administrativo

TUPA FORMATO DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PAGO PLAZO

45 ZFT002
Autorización para Cambio de Local 
comercial en la Zona Comercial de Tacna.

S/ 66.30
5(días 

hábiles)

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, realizó mejoras al procedimiento administrativo, que a 
continuación se detalla:

Los cambios y/o adiciones estarán marcados de la siguiente forma:
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C. En el campo Seleccione una Entidad, seleccionar de la lista la opción ZOFRATACNA – ZONA 
FRANCA DE TACNA y enseguida se muestra la lista de trámites.

Crear una Nueva Solicitud
1

A. Hacer clic en la opción SUCE del menú principal.
B. Presionar en el botón Nueva Solicitud para acceder a la ventana de TUPAs disponibles.

A

B

C

D. Hacer clic en el TUPA 45.

D
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1
E. En la Pestaña Datos del Solicitante, la sección DATOS DEL SOLICITANTE muestra información de forma 

automática. En la sección DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, debe seleccionar un nombre de la lista del  
campo Representante Legal. Finalmente hacer clic en el botón Guardar Formato.

F. Llenar los datos requeridos en la pestaña Detalle.
G. Dar check en la casilla de la sección COMPROMISOS Y DECLARACIONES JURADAS. y luego hacer clic en el 

botón Guardar.

E

F

G

Mejoras:
- Se agregó campo “Seleccione una dirección (1)” en la sección “DIRECCION COMERCIAL (actual)” de la 

pestaña “Detalle”, el cual contiene la dirección fiscal y establecimientos anexos de la Ficha RUC del 
solicitante.

- Los campos “Dirección seleccionada”, “Departamento”, “Provincia” y “Distrito” serán no editables 
cuando el campo “Seleccione una dirección (1)” este editable y al seleccionar una dirección se 
cargaran los datos en estos campos.

- Los campos “Dirección seleccionada”, “Departamento”, “Provincia” y “Distrito” serán editables 
cuando el campo “Seleccione una dirección (1)” este bloqueado.

- Se adicionó una nota en el pie de la sección “DIRECCION COMERCIAL (actual)” de la pestaña 
“Detalle”

- Se adicionó una nota en el pie de la pestaña “Detalle”



Crear una Nueva Solicitud

7Ventanilla Única de Comercio Exterior

1

H. En la pestaña Requisitos Adjuntos, hacer clic en el enlace del campo Descripción si es Obligatorio,
para adjuntar los requisitos obligatorios.

I. En la ventana emergente Adjunto seleccionar y cargar el archivo (Máximo 10 MB, formatos
permitidos: DOC, DOCX, JPG, PDF, XLS, XLSX).

J. Después de llenar todos lo datos del formulario y subir los requisitos obligatorios, hacer clic en el
botón Trasmitir para la generación del Comprobante de Pago Bancario CPB (CDA).
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1

K. Para realizar el pago del trámite, hacer clic en el botón  Mas Información

L. En la ventana emergente Información Adicional del trámite se mostrará el número de CPB, con el 
cual el administrado podrá realizar el pago del tramite.  El pago puede realizarse de manera 
Presencial o por Banca Online.
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En la opción DOCUMENTOS RESOLUTIVOS del menú principal, el administrado puede consultar los 
trámites resueltos por la entidad.

2
Documento Resolutivo

A. En la pestaña DRs dar clic en el numero de DR para consultar los datos del Documento Resolutivo.

B. Podrá consultar los datos del Documento Resolutivo en la pestaña Detalle y/o pestañas de 
acuerdo al TUPA.

Mejoras:
- Los campos “Dirección seleccionada”, “Departamento”, “Provincia” y “Distrito” mostraran el 

icono      cuando fueron datos validados con Sunat, caso contrario el icono      cuando se 
ingreso de forma manual sin validación de Sunat

- Se adicionó una nota en el pie de la pestaña “Detalle”
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

2
Documento Resolutivo

B. .
C. En la pestaña Adjuntos se encuentra el Documento Resolutivo y la Hoja Resumen del DR.

Documento Resolutivo.pdf

D. Se genera de manera automática la Hoja Resumen del Documento Resolutivo 

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe
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